REF: Recurso de Reconsideración contra la Nota S.S.E.T./C.C. Nº XXX. 

Asunción, 27 de Julio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 119 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXX de fecha XXXXXXX la firma XXXX, con R.U.C. N° XXXXXX, expone cuanto sigue: “En relación con la Nota S.S.E.T./C.C. N° XXXX notificada en fecha 19 de enero de 2.005 por la Subsecretaría del Consejo Consultivo de la Subsecretaría a su cargo, en cumplimiento de la providencia de fecha 20 de diciembre de 2.004 de la Subsecretaría de Estado de Tributación, en la cual dispone se notifique el informe C.C. N° XXX obrante en el expediente N° XXXX del 16 de septiembre de 2.004. Que en debida forma y en tiempo oportuno, venimos a interponer recurso de reconsideración en contra de la resolución administrativa mencionada precedentemente, en virtud de las disposiciones del Art. 234° de la Ley N° 125/91, en base a los fundamentos de hecho y de derecho que pasamos a exponer, en el sgte. Orden: I. El tema planteado y nuestra opinión: volvemos a reiterar el contenido de la consulta y los fundamentos de la misma, en la cual se analiza en detalle la operativa y se expresa en forma pormenorizada y fundamentada los argumentos pertinentes. Los mismos están basados en las normas legales vigentes, acompañados por la opinión de destacados y reconocidos especialistas internacionales en el tema, así como por la legislación comparada y por la opinión doctrinaria internacional. Esta reiteración la hacemos habida cuenta que parecería que el mencionado contenido no fue analizado, ya que no encontramos por parte de la Administración ninguna referencia al respecto ni ningún argumento legal que demuestre que los fundamentos mencionados están equivocados. I.1.Desarrollo de la operativa: XXXXXXX. –entre otras operaciones- realiza exportaciones otorgándole al comprador del exterior, un plazo para el pago con los respectivos intereses de financiación. Sin duda que el referido acto económico desde el punto de vista tributario y en particular del Impuesto a la Renta comprendido en el Cap. I del Título 1 del Libro 1 de la Ley Nº 125/91, conceptualmente genera otras rentas, pero dichas rentas son diferentes de aquellas que se encuentran gravadas por el hecho generador del impuesto analizado, tema que desarrollaremos y demostraremos seguidamente, para poner a vuestra consideración y en su caso, del Consejo Consultivo. 1.2. Análisis de la operativa y sus resultados. La referida operación en los términos planteados se encuentra comprendida en el Impuesto a la Renta y por lo tanto le son aplicables las sgtes. disposiciones legales y reglamentarías: a)Determina resultados que se encuentran comprendidos en el aspecto objetivo del hecho generador del referido impuesto, descrito en el Art. 2º de la mencionada ley, lo cual no merece mayor detenimiento al respecto. b) Tampoco pueden plantearse dudas en cuanto a que la empresa es contribuyente del Impuesto a la Renta de actividades comerciales, industriales o de servicios de acuerdo con lo que dispone el inc. a) del Art. 3º de la misma Ley Nº 125/91. c) Con relación a la venta o enajenación realizada y de acuerdo con el principio general, la “renta bruta” la constituye la diferencia que surja entre el valor acordado de las ventas netas menos el costo de adquisición o de producción de los bienes (Art. 7 Ley Nº 125/91). d) El método de imputación de la renta es el de lo “devengado” como lo expresa el inc. Final del Art. 6º de la referida Ley. El concepto de lo devengado desde el punto de vista tributario indica: “…se considera que la renta se ha devengado en el momento que nace el derecho a percibirla y se considera percibida cuando la misma esté disponible”…Art. 10º del Dto. Nº 14.002/92. e) Con respecto a la “renta bruta”, además del concepto general precedentemente mencionado, la norma legal incluye como tal y a modo ejemplificativo, resultados provenientes de otras operaciones. En este sentido la norma expresa: “Constituirán asimismo renta bruta entre otras:…”, mencionando diferentes operaciones. Dentro de las otras rentas brutas que la referida norma incluye en el Art. 7º, encontramos en el inc. c) a las denominadas “diferencias de cambio”, como así también en el inc. h) los ingresos por “intereses” de préstamos y colocaciones los cuales no podrán ser menores a los allí indicados, debiéndose aplicar en caso contrario intereses presuntos. Ello significa que los intereses de financiación por las restantes operaciones constituyen rentas que se deben imputar por las tasas reales que se acuerde entre las partes. En cuanto a la diferencia de cambio en una venta, para que esta exista, la transacción debe realizarse en moneda extranjera y además tiene que ser una operación a “crédito”. Ello se desprende del propio concepto económico así como del Art. 11, del inc. c) del Art. 12º y de los Arts. 15 y 37, del Dto. Nº 14.002/92. Por consiguiente en una operación de venta a crédito en moneda extranjera la primera conclusión que se desprende de las normas mencionadas es que el legislador ha identificado diferentes resultados comprendidos en el concepto de renta bruta, provenientes de dicha operación: i)El primero de los resultados lo constituye la renta que se genera como consecuencia del resultado “comercial” propiamente dicho de la venta, el cual se produce con el devengamiento de la misma. Dicho resultado es el que se determina por diferencia entre el precio de la venta y el costo. ii) Otros resultados diferentes son los “financieros”, los cuales provienen del financiamiento que el vendedor le otorgue al comprador para el pago de la operación. Los mismos están constituidos –en el caso que se plantea- por los intereses y por las diferencias de cambio que surgen como consecuencia del “crédito” concedido en moneda extranjera. Cabe resaltar que en una operación a crédito realizada en moneda extranjera existen fuentes generadoras de rentas que son diferentes. En la venta la renta proviene de la “actividad” realizada por la empresa para lo cual ésta utiliza el capital y el trabajo como factores de la producción. En cambio las restantes rentas provenientes del financiamiento el factor de la producción o fuente que genera dichas rentas es el “capital”, identificado en este caso por el “crédito” concedido al deudor. Es decir que primero se produce una renta proveniente del resultado de la venta o sea de realizar una “actividad” por parte de la empresa para lo cual aplicó la combinación del capital y del trabajo. Posteriormente como consecuencia de poseer un derecho a cobrar un “crédito” otorgado en moneda extranjera, se generan las rentas “financieras” precedentemente mencionadas en ii). Para lo cual, como es obvio, no se realiza ninguna “actividad” sino que las mismas se generan por el solo hecho de poseer un derecho que proviene del crédito capital) concedido, constituyendo por lo tanto rentas independientes. No cabe duda que los intereses de financiación así como las diferencias de cambio que se produzcan constituyen rentas brutas que se generan por el hecho de haberse concedido dicho “crédito” al adquirente de los bienes, y por lo tanto no integran el precio de venta que se debe relacionar con el costo para determinar el resultado comercial, como lo indica el párrafo segundo del Art. 7º de la Ley 125/91. Ello se pone de manifiesto de manera terminante no sólo por las disposiciones de la Ley sino también por las expresiones de la reglamentación en el Art. 15º del referido decreto, con respecto a las diferencias de cambio. En efecto, esta disposición expresa: “El cómputo de las diferencias de cambio se iniciará desde el momento en que se hubiera operado la tradición real o ficta de los bienes enajenados o que se hubiera prestado el servicio. Las diferencias anteriores integrarán el costo” (El subrayado es nuestro). Quiere decir que lo que habíamos concluido precedentemente se confirma totalmente. La “tradición” se produce con la entrega de los bienes o con la emisión de la factura, por lo tanto el resultado generado hasta que se verifique cualquiera de los mencionados actos proviene de la “actividad” realizada por la empresa la cual se concretó con la venta. En conclusión, no hay dudas que las diferencias de cambio que se hayan producido con anterioridad a los mencionados actos deberán integrar el costo del bien, como lo manifiesta expresamente la referida disposición reglamentaria; en cambio las diferencias de cambio posteriores a la “tradición” no integran el precio sino que se deben imputar a “resultados por diferencias de cambio”. Ello muestra claramente la desvinculación que existe entre las diferencias de cambio y el precio proveniente de la venta. En consecuencia surge con total claridad que a partir de la tradición de los bienes las diferencias de cambio constituyen un “resultado” y por consiguiente una renta diferente e independiente las cuales están expresamente identificadas por la propia ley – inc. c) del Art. 7º - y cuya fuente productora no constituye la “actividad de la empresa” sino un “crédito” que la misma posee ubicado en el exterior del país que es donde se encuentra el beneficiario del mismo. Estos resultados son de naturaleza “financiera” y por consiguiente se independizan del resultado proveniente de la operación “comercial” (venta en sí misma), lo que aparece claramente diferenciado en las referidas disposiciones tributarias relacionadas con la determinación de la renta bruta. Además de lo expresado que es terminante en la dilucidación del tema, también se puede agregar que en una exportación, la renta se determina tomando como precio de la operación el valor CIF, FOB o FAS, cualquiera de ellos excluyen los resultados que provienen de los intereses de financiación y diferencias de cambio, por lo que resulta obvio no integren el concepto de “venta” a los efectos tributarios. El criterio expuesto por la legislación tributaria no es diferente al que corresponde aplicarse de acuerdo con los principios de la técnica contable generalmente aceptados, en donde los resultados comerciales y financieros deben determinarse y presentarse por separado y obviamente es coherente con los principios económicos. En ambas operaciones la fuente generadora de las rentas es diferente, ya que en el primer caso la constituye una “actividad” y en el segundo el “derecho” que se genera como consecuencia de un capital que es el “crédito” otorgado. II. El ámbito jurisdiccional del impuesto y de las rentas resultantes. El análisis realizado hasta el presente, nos ha permitido identificar rentas diferentes como consecuencia de una operación de exportación realizada por una sociedad anónima domiciliada en el país, en donde por el precio pactado se otorga un plazo para el pago, con un interés por la financiación correspondiente. El tema que corresponde analizar a continuación se relaciona con el aspecto espacial del hecho generador del impuesto de referencia, es decir verificar de acuerdo con las normas legales y reglamentarias vigentes si dichas rentas se encuentran o no dentro del “ámbito jurisdiccional del Impuesto a la Renta (I.R.). Para ello en primer lugar se debe analizar el Art. 5º de la Ley Nº 125/91 que es el que regula el referido tema. Como se sabe dicha disposición se adhiere al principio de la “territorialidad” de la fuente”. En efecto, la disposición expresa: “Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se consideran de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. “ (El subrayado es nuestro). Este es el principio general, sin perjuicio de disposiciones especiales que se pueden encontrar en los siguientes párrafos del mismo artículo o en otros pasajes de la ley las cuales no analizaremos dado que no se relacionan con el caso que se presenta. Se puede apreciar que el principio general en materia jurisdiccional en lo que tiene que ver con las fuentes generadoras de la renta, se basa en tres aspectos que son los sgtes.: a)”Actividades” desarrolladas en el país. b)”Bienes” situados en el país. c)”Derechos” utilizados económicamente en el país. Estas son las únicas condiciones que se deben considerar para analizar el aspecto jurisdiccional de la operativa de referencia. Por lo tanto para las rentas que provienen de la realización de “actividades” lo que corresponde verificar es si las mismas se desarrollan o no en el territorio nacional. En el caso que el contribuyente las haya realizado en el país, las rentas serán de fuente paraguaya y por lo tanto estarán gravadas; en caso contrario, serán de fuente extranjera y por consiguiente no deberán tributar el impuesto. Igual razonamiento deberá realizarse con aquellas rentas que provengan de “bienes”, es decir cuando éstos se constituyen en la fuente productora de la renta. Por lo tanto lo determinante para este caso es la ubicación del bien. Finalmente el tercer elemento que considera la norma legal se refiere al caso en que las rentas provengan de la utilización de “derechos”. Es decir que éstos pasan a constituirse en fuente generadora de la renta siendo imprescindible para que los resultados sean de fuente paraguaya que los mismos sean utilizados económicamente en el país. Si a los referidos conceptos los relacionamos con los factores de la producción empleados tenemos: -La “actividad” de una empresa se realiza generalmente con la utilización conjunta del capital y del trabajo. Se trata del conjunto de operaciones o tareas propias de una entidad Las enajenaciones serían las “actividades” típicas en materia comercial. También relacionado con la “actividad” se encuentra la utilización exclusiva del factor “trabajo”. En cuanto a la utilización del referido factor el asesoramiento e intermediación, entre otros, serían algunas de las actividades típicas en materia comercial. También relacionado con la “actividad” se encuentra la utilización exclusiva del factor “trabajo”. En cuanto a la utilización del referido factor el asesoramiento e intermediación, entre otros, serían algunas de las actividades típicas vinculadas con el referido factor de la producción. Con respecto a los “bienes” y “derechos”, sin duda que el factor productivo es el capital. Entre las rentas provenientes de dicho factor se pueden mencionar entre otras: los alquileres, intereses, regalías y mayores valores (ganancias de capital) como es el caso de las diferencias de cambio. Corresponde destacar que en el caso de los “bienes situados” y de los “derechos utilizados”, la relación del ingreso o beneficio con la fuente económica que los genera es directa: el alquiler deriva directamente del bien arrendado, el interés del capital prestado, la regalía de la marca o patente concedida, etc. En el caso que el capital esté expresado en moneda extranjera, no existen dudas que tanto el interés como las diferencias de cambio que se originen, constituyen rentas directas que provienen del mismo capital. Por consiguiente es necesario saber dónde está situado el capital o utilizado el derecho, a los efectos de determinar si las rentas que se generan son o no de fuente paraguaya (Art. 5° Ley N° 125/91.). En función de lo expuesto, la operación de exportación que hemos planteado nos muestra que la misma genera dos tipos de rentas diferentes: i) La primera que proviene de una “actividad” desarrollada en el país como lo es la venta de bienes al exterior y cuya renta bruta se determina de acuerdo con lo que dispone el párrafo segundo del Art. 7° , es decir comparando el importe correspondiente a las ventas netas de los bienes con el costo de adquisición o de producción de los mismos. El resultado constituirá renta bruta de fuente paraguaya. ii) La segunda renta se relaciona con los “intereses” de financiación en los casos en que éstos se establezcan, como consecuencia del plazo otorgado para el pago del saldo adeudado en moneda extranjera, es decir como consecuencia del “crédito” otorgado. iii) Finalmente otra renta de carácter financiero directamente relacionada con la anterior la constituye las “diferencias de cambio” que se produzcan por el crédito en moneda extranjera concedido, que en el ejemplo presentado corresponde al saldo por cobrar del precio total acordado. A estos efectos se deberá aplicar la metodología establecida en la reglamentación para determinar dichas diferencias de cambio (Arts. 11, 15 y 37 del Dto. N° 14.002/92). Lo determinante en cuanto al aspecto jurisdiccional relacionado con las rentas de carácter financiero es la ubicación del referido crédito. No hay dudas que el mismo se encuentra situado en el exterior, teniendo en cuenta que es en el exterior donde el referido crédito produce sus efectos, ya que es donde se encuentra el beneficiario del crédito otorgado y por lo tanto generador de los beneficios. En consecuencia las mencionadas rentas financieras (intereses y diferencias de cambio) provienen de un derecho ubicado y utilizado en el exterior del país, por lo que las mismas son de fuente extranjera de acuerdo con lo que dispone el Art. 5° de la Ley 125/91. III. Argumentos de la Administración: Corresponde analizar cuáles son los argumentos técnicos y las normas legales en que se basa la Administración, que les permiten arribar a la conclusión de que las diferencias de cambio mencionadas constituyen rentas gravadas. En primer lugar se aprecia que no se expone por parte de la SSET ningún argumento que descalifique de manera fundada aquellos argumentos presentados por la empresa consultante, puesto que la disposición en el art. 5 de la Ley 125791, que es el único que corresponde analizar y aplicar para la determinación de las fuentes de las rentas, no ha sido considerados en ningún momento, desechándolos sin ninguna explicación al respecto. También se aprecia que para la Administración, los criterios que se utilizan en la legislación comparada por parte de países que emplean el mismo principio territorial de la fuente, como así también la opinión doctrinaria al respecto, no tiene ningún valor, desoyendo lo expresado en este sentido por reconocidos especialistas a nivel internacional, autores de importantes obras en la materia. Si bien es cierto, la opinión doctrinaria no es de aplicación obligatoria en nuestro país, no se puede desconocer que la misma constituye un elemento fundamental al momento de la interpretación de la ley, más aún considerando la situación en particular, donde la legislación comparada analizada establece los mismos principios reconocidos en el Derecho Tributario Paraguayo como es el caso del Principio de la Territorialidad de la Fuente. Parecería que ni las opiniones de Jarach, Valdés Costa, Rossetto, Balbi, entre otros, ni la de los consultores internacionales del Programa XXXXX que han dictado cursos en toda América Latina, ni la del Instituto Uruguayo de Estudios Tributarios del Uruguay, como así tampoco la de la DGI de Uruguay en donde la legislación es en este aspecto idéntica a la paraguaya, ni los dictámenes de la Suprema Corte Argentina cuando el criterio de la territorialidad era exactamente el mismo que el de la Ley N° 125/91, etc. tienen valor alguno en el tema de referencia. Sin dudas que ello constituye una actitud que nos deja perplejos y que escapa a cualquier comentario, dado que nos está poniendo en evidencia cual es el criterio con que desempeña la Administración, responsable de que las normas tributarias se apliquen de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Ciertamente que esto nos llena de preocupación dado que en estas situaciones es donde se evidencia la inseguridad jurídica y la falta de garantías para con los contribuyentes, elementos fundamentales que debe ofrecer una Administración honesta y eficiente. Por el contrario se aprecia de manera por demás clara en estas circunstancias, que se actúa de manera arbitraria como claramente ha quedado en evidencia. III.1.Fundamentos respecto a las Diferencias de Cambios. En cuanto al tema de la diferencia de cambios, se aprecia que todos los argumentos utilizados en la nota recurrida se reflejan en estas palabras: “por la variación producida en el mercado cambiario en la cotización de la moneda extranjera se produce un incremento del ingreso de la empresa, independientemente de donde provenga la moneda extranjera, considerándose de fuente paraguaya por estar inmersa en el circuito económico del país.” (El subrayado es nuestro). Lo expresado es todo el fundamento técnico que emplea la Administración para concluir que las diferencias de cambio son de fuente paraguaya, sin realizar ningún comentario que desvirtúe los fundamentos expuestos y desarrollados por la empresa consultante. En estas condiciones, la primer pregunta que nos cabe realizar es en que parte de lo expresado se analizan los enunciados del Art. 5° mencionado, dado que es el único que conceptualmente tiene relación con el aspecto jurisdiccional del tributo. Por el contrario, al expresar que “…independiente de donde provenga la moneda extranjera…”constituye en primer lugar una expresión incorrecta, porque las diferencias de cambio se determinan sin necesidad de que se reciba o se produzca el cobro en moneda extranjera y en segundo lugar, expresa una contradicción con lo que establece el Art. 5° de la Ley N° 125/91, dado que lo que es imprescindible para que la renta sea de fuente paraguaya es que exista un “derecho” que esté situado y utilizado económicamente en el país, por consiguiente nunca podrá ser “independiente de donde provenga la moneda extranjera”, como también lo hemos demostrado en el planteo de la consulta (punto II). Por lo tanto, no existe en el Art. 5° de la Ley ninguna disposición que haga mención a los aspectos considerados por la Administración para determinar el ámbito jurisdiccional de las rentas. ¿Qué tiene que ver que la empresa contribuyente esté inmersa en el circuito económico del país? Esto es obvio, desde el momento que se trata en todos los casos de empresas domiciliadas en el país. Desde el punto de vista económico lo expuesto es un absurdo ya que significa afirmar que la “apreciación” o “depreciación” de la moneda especialmente la de un país dependiente como Paraguay, se produce exclusivamente por aspectos económicos internos. Parecería entonces que Paraguay vive en una isla aislada del mundo. Entonces, si consideramos el argumento de la Administración, tendríamos que asumir que serían únicamente las decisiones que Paraguay adopte en el campo económico y político, las que determinan que el dólar u otras monedas extranjeras se aprecien o deprecien con respecto al guaraní. A quien se le puede ocurrir que el guaraní se apreció con respecto al peso argentino exclusivamente por medidas o acciones internas del Paraguay y no por la crisis más grande de la historia argentina ocurrida en el año 2.001, en donde el gobierno argentino adoptó las decisiones económicas conocidas por todos que determinó entre otras consecuencias la devaluación de su moneda. Igual razonamiento cabe respecto a las variaciones ocurridas con el Real ante devaluaciones realizadas en Brasil en el pasado reciente, o lo ocurrido con la crisis financiera de Uruguay en el año 2.002. Si esto no fuera así y si consideramos el argumento de la Administración tendríamos que afirmar que todo ello ocurrió no por las medidas económicas adoptadas en Argentina, Brasil y Uruguay, sino por las decisiones económicas del Paraguay No es acaso que la apreciación del Euro frente al Dólar se produce como consecuencia de medidas que se han adoptado en la economía de la CEE sin que hayan incidido decisiones o medidas adoptadas en EEUU. Con el criterio del Fisco, tendríamos que sostener que la depreciación del dólar de los últimos tiempos en Paraguay se produjo por las medidas económicas adoptadas por nuestro país, lo cual carece de todo sustento lógico. Se ignora totalmente que además de los aspectos económicos, existe un conjunto de factores de diversa índole de origen endógeno como exógenos, que a diario están incidiendo en el valor de la moneda de todos los países del mundo, a través de su cotización en los diversos mercados. Parecería que la palabra “globalización” no está en el conocimiento de la Administración Tributaria. La afirmación realizada es tan absurda que nos exime de todo comentario. Obviamente que las diferencias de cambio en la legislación paraguaya se deben reflejar, por parte de los contribuyentes paraguayos, en la moneda del país que aplica las normas tributarias es decir el Guaraní. Pero lo que se debe determinar, en cada una de las diferencias de cambio, es la “fuente” o sea el “factor” o “factores” de la producción” que generan la misma. En este caso en particular, se debería analizar la diferencia de cambio considerando lo que establece el Art. 5° de la Ley 125/91 y en función de ello, concluir si dicha renta es de fuente extranjera o paraguaya. Es obvio que el resultado deberá reflejarse en los ingresos de la empresa paraguaya la cual está inserta en el circuito económico del país pero esto es una consecuencia, no una causa. A modo de ejemplo podemos mencionar el caso de los alquileres de un inmueble en el exterior que sean de propiedad de una empresa paraguaya, estos alquileres también incidirán en el resultado económico de la misma, la cual está inmersa en el circuito económico del país, incluso dichos ingresos también son en moneda extranjera, ¿pero es que existe alguna duda que la renta y las eventuales diferencias de cambio que dicha operativa generan, constituyen rentas de fuete extranjera?. Este es entonces el gran argumento utilizado por la Administración para sostener que las diferencias de cambio en todos los casos son de fuente paraguaya, dado que consideran que lo que ocurre en el resto del mundo económico no incide en el valor de la moneda paraguaya sino que ubican la causa de dicha diferencia de cambio en la propia economía paraguaya por el hecho obvio de que dicho resultado se refleja en la empresa ubicada en el país. III.2.Fundamentos respecto a los intereses. En lo que tiene relación con los intereses la Administración expresa lo siguiente: “…el Art. 7º dispone que estará gravado por el Impuesto a la Renta todo aumento de patrimonio producido en el ejercicio, así como los intereses por préstamos o colocaciones; de ahí que la interpretación dada por el contribuyente en lo referente a lo que constituyen rentas de fuente extranjera es errónea, pues al interpretar una Ley se busca encuadrar los hechos que se verifican en la realidad dentro de la previsión abstracta de la definición que ha dado el legislador; es decir se trata de interpretar cuál es el hecho que se ha verificado en la realidad, para ver si coincide o no con el concepto del hecho imponible definido abstractamente…” Realmente nuestro asombro sigue en aumento, esta contestación carente de sustento constituye una falta de consideración para cualquier contribuyente y en particular para XXXXX Que relación tiene el hecho que “…todo aumento de patrimonio constituye renta…”, con el tema que estamos tratando o con el hecho de que los intereses estén mencionados como renta, cuando lo que se está analizando es un problema vinculado con la determinación de la jurisdicción de las rentas. Nadie niega que los intereses constituyen rentas, pero para que dichos intereses y cualquier otra renta puedan estar gravados, además se les debe verificar ciertas condiciones, entre otras, que se verifique el principio jurisdiccional de la “territorialidad de la fuente” de acuerdo con lo que dispone el Art. 5º de la Ley 125/91 mencionado y reiterado por nosotros, el cual continúa siendo ignorado por la Administración. O acaso la Administración también desconoce que existen rentas que se generan fuera del territorio paraguayo, es decir rentas obtenidas en un ámbito territorial en el cual la Ley paraguaya no tiene jurisdicción. Sin perjuicio de rechazar enfáticamente las referidas expresiones de la Administración, corresponde nuevamente resaltar que este no es el fondo del tema que debe dilucidarse. Aquí no se esta discutiendo ni tampoco se consulto ¿qué es lo que se entiende por “diferencias de cambio? Ni ¿cuáles son las causas que lo generan?, como así tampoco se plantearon dichas preguntas con respecto a los “intereses”, conceptos que como tales no presentan problemas. La consulta fue dirigida a la aplicación del aspecto jurisdiccional del impuesto con respecto a estas rentas y en determinadas circunstancias, criterio sobre el cual la empresa no tiene dudas pero que ante versiones difundidas verbalmente por algunos funcionarios de la Administración, se entendió pertinente presentar el tema a través de la consulta vinculante de referencia. Obviamente que las diferencias de cambio así como los intereses y otras rentas mencionadas en el art. 7 de la Ley Nº 125/91 son “rentas brutas”, de ello nadie tiene dudas, pero de lo que se trata en este caso, es que todas las rentas, en determinadas situaciones, pueden ser de fuente paraguaya o de fuente extranjera, dependiendo de las características y de las condiciones en que se realiza la operativa para definir la jurisdicción que será aplicable a la renta en cuestión. En consecuencia, para dilucidar el tema la única norma que se debe considerar es el art. 5 de la Ley N° 125/91, la cual solamente fue mencionada por la Administración pero no fue analizada ni aplicada para el caso en cuestión. Dicho concepto es sobre el cual nuestra consulta centra todo el análisis y sobre el mismo se adjuntan opiniones doctrinarias de reconocidos autores y consultores internacionales, como ya hicimos referencia, y sobre los cuales no se menciona ni una sola palabra por parte del referido ente administrador. De lo que no puede haber dudas es que las “diferencias de cambio” son rentas cuya fuente o factor productivo es el capital o lo que es lo mismo “ganancias de capital” como lo hemos demostrado, siendo éste un criterio unánime a nivel de la doctrina y de las diferentes legislaciones. Evidentemente que para nada se aplica el mencionado art. 5 en los argumentos utilizados por la S.S.E.T., si es que se los pueden considerar como tales, los cuales carecen de todo respaldo legal y por consiguiente no constituye otra cosa que un “invento” ya que lo expresado nada tiene que ver con las disposiciones legales vigentes como lo hemos demostrado precedentemente ni con el tema que se debe dilucidar. En base a los fundamentos tributarios expuestos, está fuera de toda discusión que las diferencias de cambio constituyen “rentas de capital” llamadas también “rentas de capital no realizado” criterio admitido unánimemente en la doctrina internacional. Por lo tanto, para la entidad domiciliada en el país que posea un crédito o sea un derecho que esté situado y utilizado económicamente en el exterior del país, las rentas que se devenguen ya sean intereses y diferencias de cambio, provienen de un “capital” ubicado fuera del territorio paraguayo. En conclusión: queda definitivamente demostrado que las mencionadas rentas provienen de la existencia de un capital en moneda extranjera que “situado” en el exterior ha generado un “derecho” que es utilizado económicamente fuera del Paraguay. Por lo tanto, de acuerdo con el art. 5 precedentemente analizado, tanto los intereses como las diferencias de cambio provenientes de dicho capital situado en exterior constituyen rentas de fuente extranjera. Las “causas” de diferente índole que inciden en los tipos de cambio, la “metodología” contable o tributaria que se aplique a los efectos del cálculo de las diferencias de cambio, así como el hecho de que la “determinación” de las mismas se realice en el país (en que otro lugar se van ha realizar), son absolutamente irrelevante en cuanto a identificar el aspecto jurisdiccional de las referidas rentas como lo acabamos de demostrar IV. La legislación comparada. Consideramos de suma importancia, como una forma de aportar argumentos objetivos, verificar cual es el criterio que aplican aquellas legislaciones de otros países en los cuales se utilizan disposiciones y principios similares a la legislación paraguaya en lo que respecta al Impuesto a la Renta y dentro de éste, en lo concerniente al ámbito jurisdiccional del mismo. En América Latina el Principio jurisdiccional de la territorialidad de la fuente ha sido el más utilizado por los diferentes países con respecto al Impuesto a la Renta, auque en las últimas décadas algunos países como Argentina, Brasil y Chile ha incorporado el criterio de la “renta mundial” con respecto a dicho tema. Por consiguiente para buscar en la doctrina internacional una legislación tributaria que pueda ser comprada con la del Impuesto a la Renta paraguayo, no se puede recurrir a cualquier país como podrían ser en la actualidad Argentina, Brasil o Chile, para nombrar aquellos integrantes y asociados al Mercosur, dado que el referido impuesto en dichos países es de carácter “personal, global y progresivo” y además en lo que tiene que ver con el ámbito jurisdiccional utilizan un concepto mucho más amplio al aplicarse el criterio de la renta mundial. Por lo tanto pretender realizar una comparación con dichos países en conceptos tales como el relacionado con el ámbito jurisdiccional del tributo, constituiría un error ya que se utilizan principios diferentes. Por lo expuesto un país adecuado para realizar una comparación en los criterios que se emplean es el Uruguay, ya que al igual que Paraguay ambos aplican el mismo tipo de impuesto, con similar estructura, así como el mismo criterio en lo que tiene que ver con el aspecto jurisdiccional del hecho generador. En consecuencia creemos que es de importancia exponer el principio adoptado por dicho país con relación al aspecto espacial del hecho generador. En primer lugar corresponde señalar que en la legislación uruguaya, en el art. 10 del Título 4 del Texto Ordenado 1996 se establece el principio general con respecto al concepto de “renta bruta”, dicha disposición en su párrafo primero expresa: “Constituye renta bruta el producido total de las operaciones de comercio, de la industria, o de otras actividades comprendidas en el art. 2 de este Título que se hubiera devengado en el transcurso del ejercicio”. Posteriormente se refiere a la determinación de la renta en los casos de venta de bienes, en forma similar a la legislación paraguaya. El mismo artículo en el Literal D) incluye entre otras rentas expresamente mencionadas: “…las diferencias de cambio provenientes de operaciones en moneda extranjera…” (el subrayado es nuestro). Es decir que al igual que en la legislación paraguaya se trata de una renta independiente del resultado estrictamente comercial proveniente del precio acordado en la venta. Con relación al aspecto jurisdiccional del impuesto el art. 3 de la ley uruguaya establece “…se considerarán de fuente uruguaya las rentas provenientes de actividades desarrolladas, de bienes situados, o derechos utilizados económicamente en la República…”, es decir que se emplea el mismo principio general que en la legislación Paraguaya y constituye la expresión típica adoptada por las diversas legislaciones de países de Latinoamérica que adhieren al principio de la “territorialidad de la fuente”. Vistos los aspectos conceptuales necesarios que nos permiten apreciar la similitud de conceptos que se aplican en ambas legislaciones pasaremos a mostrar cual es el criterio de la Administración Tributaria (D.G.I.) del Uruguay con relación al tema que nos ocupa, transcribiendo la conclusión de una consulta relacionada con las diferencias de cambio en el exterior (Corresponde recordar que la Legislación Uruguaya tiene una amplia experiencia de casi 30 años con relación a este tributo). El criterio comentado se encuentra expuesto en la Consulta Nº 3.137, Boletín Informativo de la DGI del Uruguay Nº 244 de septiembre de 1993 página 5: “Una empresa consulta acerca del tratamiento en el Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio, de las siguientes rentas derivadas del crédito por exportaciones: 1. Intereses devengados por la financiación de saldos impagos en plazo de exportaciones. 2. Diferencias de cambio devengadas por dichos créditos. En la opinión de esta Comisión ambas rentas son de fuente extranjera y consecuentemente no alcanzadas por el Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio. En efecto y con independencia de que a nivel de la doctrina internacional de países que siguen el principio de la fuente, del análisis llegan a conclusiones acorde a las expresadas, también nuestra legislación positiva consagra la no gravabilidad de esas rentas.” (El subrayado es nuestro) Sin perjuicio de la conclusión a que se arriba, corresponde destacar el reconocimiento que se hace en la respuesta de la consulta, respecto al criterio que existe en la doctrina internacional de los países que adoptan el “principio de la territorialidad de la fuente” (como es el que rige en la legislación paraguaya), en los cuales se aplica similar criterio de la no gravabilidad de las rentas mencionadas por escapar al ámbito jurisdiccional del impuesto. Las conclusiones que sustenta la Administración Tributaria del Uruguay, que es compartida unánimemente por la doctrina es la siguiente: en una operación de exportación a crédito, el saldo impago constituye un capital ubicado en el exterior siendo por consiguiente similar a una colocación de capitales en el exterior, por lo tanto en ambas situaciones tanto los intereses como las diferencias de cambio, constituyen rentas de fuente extranjera. V. La Doctrina. La referencia que hacemos en este capítulo de la opinión doctrinaria, es a efectos que las conclusiones de connotados especialistas en Derecho Tributario respecto de los mismos principios que rigen nuestra legislación tributaria y que son analizados en este escrito, pueda colaborar con nosotros en la interpretación de los mismos. 1°) El prestigioso tributarista Jorge Rosseto, autor del libro “El Impuesto a la Renta de la Industria y Comercio” (como se denomina en el Uruguay al referido impuesto a la renta de las empresas), constituye la obra más destacada existente al respecto. El mismo autor también escribió el libro “ La fuente territorial de las rentas” en el cual precisamente trata en forma particular el tema de la jurisdicción de dicho impuesto y las denominadas “rentas de fuente extranjera”. Este reconocido especialista fue socio y Director del Departamento Impositivo de la Auditoria KMG Sibille actualmente conocida por KPMG de Uruguay, es además Director de la revista Tributaria del Instituto Uruguayo de Estudios Tributarios, integrante del Comité Científico de dicho Instituto y autor de diversas publicaciones tributarias en el campo nacional e internacional. En las páginas 47 y 48 de ésta obra plantea el tema que titula “Los intereses de colocaciones y de créditos en general” incluso haciendo referencia al Dr. Valdés Costa, en unos de sus trabajos denominado “ Régimen impositivo de las rentas derivadas de inversiones de Capital en el Modelo del tratado del Pacto Andino” (Revista tributaria Tomo I N° 2). Rossetto expresa: “Los fondos objeto de una operación de préstamo generan distintos tipos de renta, en cabeza de distintos contribuyentes: para el prestamista origina una renta de tipo mobiliario, el interés del préstamo; para el prestatario podrán generar otras rentas, dependiendo ello del uso o destino que les dé dicho prestatario. De lo que aquí se trata, es determinar cual es la fuente territorial de la renta mobiliaria del prestamista, en los caso de operaciones internacionales”. “En nuestra opinión, que dicha fuente territorial debe ser la del país bajo cuya jurisdicción el prestamista – en acuerdo con el prestatario- ha decidido colocar sus fondos, es decir, el país al cual dichos fondos han sido trasferidos para la entrega al prestatario.” “Cuando un inversor analiza el denominado “riesgo país” para decidir si habrá de realizar o no una determinada colocación, está precisamente eligiendo la fuente territorial de su futura renta”. “En definitiva la fuente territorial es un lugar físico regido por un determinado orden jurídico y lo que determina ese lugar en una colocación financiera, es el país en que el colocador quiere poner su dinero y recibir sus intereses y en cuya organización institucional confía.” El referido autor agrega que la ALALC – Asociación Latinoamericana de libre Comercio – actualmente denominada ALADI, en la segunda reunión de expertos en doble tributación internacional realizada en Montevideo (sede de referido organismo) entre el 13 y 17 de mayo de 1974 en el Documento ALALC/DTI/II/dt3 Capitulo II, preparado por la Misión en la ALALC del Programa de Tributación de la OEA, a cargo del reconocido experto Dr. Alberto Balbi, expresa similares conceptos. Corresponde destacar que el Dr. Balbi fue funcionario de la DGI Argentina, destacado Consultor Internacional de OEA y profesor del Centro Interamericano de Estudios Tributarios (CIET) programa de la OEA, en el cual se dictaron innumerables cursos para funcionarios de las Administraciones Tributarias de toda América Latina incluyendo la paraguaya. Por último, no podemos dejar de mencionar la opinión de Rossetto, compartiendo el criterio de la DGI expuesto en una Consulta presentada a dicha Institución con el N° 2526 publicada en el Boletín N° 147, dictamen aprobado por el Director General de Rentas el 5/8/85, que menciona: “Una empresa planteó el tratamiento tributario de depósitos bancarios en el exterior y de deudores situados en el extranjero., la DGI dictaminó que: “los depósitos bancarios en el exterior, que originan rentas por intereses y eventualmente por diferencias de cotización, derivan del capital ubicado fuera del país, por lo que tales rentas no están comprendidas por ser de fuente extranjera”(el subrayado es nuestro). 2°) Sin duda entendemos conveniente recordar cual era la opinión del Profesor Dino Jarach sobre el tema jurisdiccional que nos ocupa, cuando la imposición sobre la renta en la Argentina aplicada el criterio de la “territorialidad de la fuente” que estamos tratando. No creemos necesario presentar y recordar las obras de este destacado autor conocido internacionalmente, quien en su libro “Finanzas Públicas y Derecho Tributario” en la reimpresión de su 1° edición en el año 1985, en foja 579 al comentar la Imposición a la Renta vigente en ese momento – Ley N° 20.628, Texto ordenado de 1977 – trata el tema “Fuente de las ganancias de la segunda categoría”. Corresponde aclarar que la llamada “segunda categoría” es aquella en la cual la fuente productora de las rentas es el “capital”. Dicho autor expresa: “En la definición general de ganancias de fuente argentina el artículo 5° de la Ley considera como tales aquellas rentas que provienen de bienes situados, colocados, o utilizados económicamente en la República…” (similar definición a la legislación de Paraguay). “Esta disposición debe interpretarse en el sentido que si los capitales son colocados o utilizados económicamente en la República los intereses o el fruto de esa colocación, constituyen una ganancia de fuente argentina y, por ello, caen en el ámbito territorial que los califica como sujetos al impuesto.” “La cuestión de la fuente nacional o extranjera de los intereses ha sido planteada y resuelta por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa “Ernesto Torquist Ltda. S.A. c/ Gobierno Nacional”. El alto Tribunal sostuvo que en el caso de autos la fuente de la renta se halla en el lugar donde está colocado económicamente el capital y, tratándose de un capital mobiliario, la fuente coinciden con el domicilio del deudor” (El subrayado es nuestro). Como puede observarse, tenemos que el profesor Dino Jarach arriba a la misma conclusión o interpretación que expresan los autores señalados con anterioridad, así como la DGI de Uruguay. En sus opiniones menciona no solo a los intereses sino al “fruto de esa colocación”, es decir cualquier otra renta que se genere como consecuencia de dicho acto, ello significa que están comprendidas todas las rentas consideradas como “ganancias de capital” entre las que se encuentran, obviamente, las diferencias de cambio. Lo expuesto por dicho autor, respaldado por la Suprema Corte de Justicia de Argentina significa que el ámbito jurisdiccional de las rentas en general provenientes de capitales, tanto intereses como las diferencias de cambio, está dado por el lugar donde está domiciliado el deudor. 3°) La Contadora Ana María Díaz Paulós, integrante del Consejo del Instituto Uruguayo de Estudios Tributarios – IUET, ex funcionaria de la DGI, publica un trabajo titulado “El principio jurisdiccional en los impuestos a la renta y al patrimonio” en el que también comenta algunas consultas de la DGI sobre este mismo tema y refleja la opinión del referido Instituto al respecto (Revista N° 76). En dicho trabajo hace referencia a la Consulta N° 888 del 15/11/77 compartiendo la contestación de la DGI la cual expresa que “las diferencias de cambio provenientes de bienes del exterior no constituyen rentas gravadas para el IRIC, al no existir disposición expresa especial que las graves” (el subrayado es nuestro). Es decir que el principio general, que es el mismo vigente actualmente en Paraguay, como ya lo demostramos, determina que dichas rentas no están gravadas o sea que “quedan fuera del ámbito jurisdiccional del impuesto” como lo expresa la autora También menciona la Consulta N° 1490 del 21/04/80, donde se expresa que “los intereses y diferencias de cambio por préstamos a extranjeros, domiciliados en el exterior, realizados por un banco de plaza, no se hallan gravados” (Pág. 17). Se puede apreciar que ya desde el año 1977 existen consultas en las cuales el criterio se mantiene invariable hasta el presente, mostrando que la doctrina mantiene una misma posición que no admite dudas al respecto. 4°) Comentarios del Profesor Dr. Valdés Costa sobre el principio de la territorialidad de la fuente. El mencionado Profesor en la Conferencia pronunciada en octubre de 1983 inaugurando el simposio realizado en Munich sobre el tema “Territorialidad de la imposición. El Modelo Latinoamericano en teoría y práctica” publicado en la Revista N° 56 del IUET Pág. 39 y siguientes, en un pasaje del mismo refiriéndose a lo que titula: “algunos conceptos básicos” expresa: “…me parece oportuno realizar algunas breves consideraciones sobre la noción del principio de la territorialidad. El concepto es firme y preciso, tanto en la doctrina como en las legislaciones. El texto más conciso y preciso me parece el de la Ley uruguaya, la que considera de fuente nacional: las rentas provenientes de actividades desarrolladas, bienes situados o derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio, o residencia de quienes intervienen en las operaciones y del lugar de celebración de los negocios jurídicos”Como se aprecia, dicha definición conceptualmente es la misma que rige como principio general en la legislación del Paraguay a partir de la Ley 125/91 en su art. 5. Por consiguiente, lo expuesto precedentemente en materia de doctrina confirma la afirmación que el referido autor realiza sobre el mencionado principio de la territorialidad de la fuente empleado por la legislación paraguaya. Entendemos importante destacar las expresiones que utiliza el Profesor Valdés Costa en cuanto a que se trata de un criterio en donde se aplica un concepto “conciso y preciso”, y ello se ha confirmado en los hechos dado que como hemos demostrado y fundamentado, existe total unanimidad por parte de la doctrina en cuanto a la aplicación del mismo con respecto a los intereses y las diferencias de cambio provenientes de colocaciones del exterior. VI. Una prueba irrefutable: la ley N° 2421/04 Finalmente, entendemos que los argumentos expuestos hasta el presente son absolutamente terminantes al respecto, pero por si ello fuera poco, el propio Estado paraguayo ha reconocido que las rentas por concepto de intereses y diferencias de cambio provenientes de un crédito ubicado en el exterior son de fuente extranjera, por lo menos hasta que comience a regir el art. 5 de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por el art. 3 de la Ley N° 2421/04. En efecto, el art. 3 de referencia, modifica la redacción del art. 5 de la Ley N° 125/91 en lo que tiene relación con el aspecto jurisdiccional del impuesto a la Renta que se analiza, habiendo agregado expresamente un párrafo tercero que establece lo siguiente: “….los intereses, comisiones, rendimientos o ganancias de capitales colocados en el exterior así como las diferencias de cambio se consideran de fuente paraguaya, cuando la entidad inversora o beneficiaria esté constituida o radicada en el país” (el subrayado es nuestro), norma que aún no está en vigencia. Una pregunta elemental que surge de inmediato con respecto al tema que se discutes: si con la legislación vigente la Administración sostiene que las diferencias de cambio así como los intereses de créditos ubicados en el exterior del país constituyen rentas de fuente paraguaya, entonces qué sentido tiene haber modificado el art. 5 de la Ley 125791 con respecto al ámbito jurisdiccional del impuesto?.,menos aún si se considera que la citada modificación fue realizada al solo efecto de volver a establecer el mismo criterio que ya regía anteriormente, conforme al criterio de la Administración expuesto en la contestación que se analiza. Ciertamente que debemos pensar que los redactores de la Ley (en definitiva el Estado), no pueden cometer un error de tal magnitud. Es evidente entonces que si con la Ley N° 2421/04 se eliminan como rentas de fuente extranjera las provenientes de las diferencias de cambio y de los intereses de un capital(crédito) ubicado en el exterior, considerándolas a partir de la vigencia de la referida Ley como de fuente paraguaya, ello significa que hasta ese instante las referidas rentas son de fuente extranjera, criterio que sostiene XXXXXXXXX en la consulta. Tal situación, evidentemente que exime de cualquier análisis. Parece entonces que no se necesita realizar ningún análisis para darse cuenta que evidentemente la Administración ha cometido un grave error con la contestación que se analiza y que modifica la inicialmente emitida, que era la correcta. Ciertamente que los contribuyentes honestos y serios, que como es nuestro caso, no debemos no podemos permitir excesos y arbitrariedades de este tipo por parte de la Administración lo que nos llevaría a admitir lo que se podría denominar “impunidad tributaria”. La tributación no es más que una herramienta de la política económica y por lo tanto todas las medidas que ésta adopte, tendientes a reactivar la economía y el crecimiento sostenido del país no se puede alcanzar sin inversión, que como es obvio debe provenir principalmente del exterior. En este contexto, actitudes como las que se muestran, basadas en la ilegalidad, sin duda que son totalmente contradictorias ya que entre los aspectos básicos que debe mostrar un país para que dicha inversión se concrete, la seguridad jurídica es fundamental. Nadie invierte en un país en donde las leyes no se respetan y más aún cuando afectan económicamente al inversor, pero como se puede apreciar la Administración Tributaria pretende actuar total independencia de las decisiones adoptadas a nivel de la política económica, ignorando que los impuestos solamente constituyen una herramienta más para alcanzar el objetivo final fijado por ésta y por lo tanto deben estar al servicio de dicha política. VII. Conclusiones Por supuesto que el pretendido argumento de la Administración se rechaza totalmente ya que carece de cualquier elemento de orden técnico y lo que es aún peor, no tiene respaldo legal, pues constituyen expresiones infundadas y carentes de toda relación con el tema como lo acabamos de demostrar. A todo ello, debemos agregar un aspecto fundamental desde el punto de vista tributario y es que se ha ignorado totalmente el art. 5 de la Ley, que es la única norma que corresponde analizar para definir la situación. Es decir que se aplica un criterio inventado que no está contemplado en ninguna disposición legal y que se contradice con la modificación introducida en el art.5 de la Ley N° 125/91 por el art. 3 de la Ley N° 2421/04, disposición está que respalda en forma incuestionable el criterio que sostiene XXXXXXXX Consideramos que los fundamentos expuestos en el presente escrito, ha demostrado que no existe ningún tipo de dudas en cuanto a que las “rentas de carácter financiero” como lo son los intereses de financiación casi como las diferencias de cambio provenientes de una operación de exportación a crédito en moneda extranjera, constituyen rentas de fuente extranjera y por consiguiente no están gravadas por el Impuesto a la Renta. Sin perjuicio de los fundamentos técnicos mencionados los cuales se desprenden de la propia Ley N° 125/91 y de su reglamentación, los mismos han sido respaldados y ratificados por la doctrina internacional, por reconocidos expertos internacionales, por la legislación comparada así como por la Suprema Corte de Justicia de la Argentina, como lo hemos demostrado. Por tanto, en atención a las consideraciones que anteceden, se solicita al Sr. Viceministro, se sirva revocar el Informe C.C. N° XXX obrante en el expediente N° XXXXXX del 16 de setiembre de 2004 y la providencia de fecha 20 de diciembre de 2004 de la Subsecretaría de Estado de Tributación, notificados por Nota S.S.E.T./C.C. N° XXXXXX el 19 de enero de 2005; y en consecuencia, hace lugar al presente Recurso de Reconsideración por corresponder así de derecho”. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente: 



RESPUESTA: 
El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, es importante señalar que el articulo 246º de la Ley Nº 125/91menciona que en materia de interpretación podrán utilizarse todos los métodos reconocidos por la ciencia jurídica a los efectos de determinar su verdadero significado, ya que al interpretar una ley se busca encuadrar los hechos que se verifican en la realidad dentro de la previsión abstracta de la definición que ha dado el legislador; es decir se trata de interpretar cual es el hecho que se ha verificado en la realidad, para ver si coincide o no con el concepto de hecho imponible definido abstractamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el artículo 82º de la Ley Nº 12591 dispone que en las operaciones a titulo oneroso, la base imponible para el Impuesto al Valor Agregado la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. Dicho precio se integrara con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma 
separada; como puede observarse a efectos del Impuesto al Valor Agregado el precio incluye todos los importes cargados al comprador, no discriminándolo en ningún sentido, criterio aplicable al Impuesto a la Renta, ya que la operación principal sigue siendo la venta de mercaderías, es decir dentro del precio de dichas mercaderías debe incluirse los intereses de financiación, no existiendo dos operaciones o hechos generadores como menciona la recurrente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para la Ley tributaria, es irrelevante el lugar de realización de los contratos o el domicilio de las partes intervinientes. Sí tiene gravitación, el lugar donde se encuentren la dirección o asiento principal de los órganos directivos o administrativos de la empresa, así como el lugar donde se desarrolle la actividad comercial, y el lugar donde se encuentren las cosas negociadas, en el presente caso la negociación que dio lugar a la operación de venta se ha cumplido dentro del territorio, razón por la cual es razonable que el ingreso correspondiente a los intereses de financiación así como las diferencias de cambio generadas (dado que los accesorios siguen la suerte del principal) deban ser considerados de fuente paraguaya, considerando que nuestro sistema impositivo adopta el criterio de la “fuente”, es decir se refiere a la actividad, derecho o bien que genera o puede generar una renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sobre el punto no esta demás reiterar tanto los Criterios generales como específicos de “Fuente” paraguaya sostenidos por la Ley Nº 125/91 que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 1° de la ley Nº 125/91, nuestro pais ha optado por el criterio objetivo al gravar todas las rentas de Fuente paraguaya , cuyo alcance se encuentra claramente determinado en el Art. 5° de la misma ley, cuyo primer párrafo taxativamente expresa “Sin perjuicio de la disposiciones especiales que se establecen, se consideraran de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos”; entendiéndose por actividades desarrolladas en el país, la realización en el territorio paraguayo de cualquier actividad susceptible de producir beneficios económicos u hechos ocurridos dentro de los límites territoriales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Estas actividades pueden ser realizadas por nacionales o extranjeros, por residentes o no residentes, o por personas domiciliadas en el país o no; con la expresa aclaración que el significado y alcance del término realización de actividades en el país” podría darse como mínimo las siguientes hipótesis: Que el objeto de la actividad comercial (ejemplo compra o venta de mercaderías) deba estar situado físicamente en el país y que sea suficiente el desarrollo en el país de las gestiones administrativas necesarias para cerrar una operación de compra y venta de mercaderías, aunque las mismas no estén físicamente en el país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Esta situación ha sido analizada tanto por la doctrina, como por la jurisprudencia extranjera y en ese sentido traemos a colación lo sostenido por la Corte Suprema de Argentina, que ha realizado la distinción entre “fuente de la ganancia” y “causa de la ganancia” considerando a la primera como el negocio, la actividad o episodio económico que produce una ganancia y conceptualizando la causa de la ganancia a todo aquello puesto a contribución por la sociedad para llevar a término el negocio, comprendiendo la totalidad de la organización directiva, administrativa y técnica mediante la cual se realizo el servicio y el capital comprometido en la operación lucrativa de que se trate. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, en cuanto a los criterios específicos el mismo Art. 5° mencionado luego de determinar “en forma general” el criterio de territorialidad de la fuente, precisa el alcance de ciertos casos específicos, que aún cuando puedan no ajustarse estrictamente al criterio de fuente paraguaya (por tener fuente o efectos compartidos), deben ser considerados en un 100% de fuente paraguaya por imperio del texto de la ley, tal como se describe en los correlativos párrafos del mencionado artículo. Es así que en todos los casos descriptos por el Art. 5° constituyen renta de fuente paraguaya y por tanto se hallan gravadas por el presente impuesto, independientemente de cualquier consideración particular que se pueda dar. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Precisado el criterio de “Fuente Paraguaya”, corresponde analizar la situación que se presenta cuando el capital (dinero) actúa como factor productivo, debiendo determinarse el lugar de generación de la renta de dicho capital. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido es dable mencionar que nuestra disposición impositiva si bien adopta el criterio de renta tipo empresarial, no define a la empresa en general, sino solamente a las empresas unipersonales, con el criterio de considerarlas como tales a las unidades productivas que combinan capital y trabajo con el fin de producir un resultado económico, sin distinguir criterios o categorías a los efectos de aplicar el impuesto a la renta de la actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De esto se deduce que todo incremento de patrimonio se halla alcanzado por el Impuesto a la Renta, es decir que bajo la ley Nº 125/91 las rentas generadas por todas las formas de “capital directo o indirecto” se encuentran alcanzadas con el Impuesto a la Renta”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, cómo determinar el criterio de fuente paraguaya en los casos de rentas generadas por el capital de una empresa, cuando el mismo es colocado en otra jurisdicción? (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

De todo lo expuesto a lo largo de este dictamen se deduce que el criterio de territorialidad de la fuente establecido en el Art. 5° se aplica exclusivamente a las actividades desarrolladas en el país, a los bienes situados en el país, mientras que en materia de rentas de capital, las mismas son generadas en el lugar donde la empresa tiene su sede, sus actividades y su organización administrativa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Aún en el caso que se desee aplicar el criterio de territorialidad de la fuente a las rentas generadas por el capital, en el caso que nos ocupa, esta distinción doctrinal no tiene relevancia, pues las diferencias de cambio son de fuente paraguaya, puesto que estas se articulan en la cotización de Guaraníes con relación al Dólar y a otras divisas, lo cual tiene lugar en el mercado de cambio en Paraguay, es decir en otros términos, las diferencias de cambio son gravables debido a que las mismas se generan como consecuencia de la cotización de la moneda extranjera en el mercado local, no pudiendo esta ser considerada como de fuente extranjera. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, de conformidad al “criterio de la fuente” que sostiene nuestro sistema impositivo, están sujetos a la potestad de un estado todos aquellos que poseen ingresos cuyas fuentes se encuentran en ese estado. El país que es fuente de la riqueza o del ingreso es quien tiene derecho o potestad para aplicar su legislación tributaria a esas obligaciones tributarias, de acuerdo a la aplicación jurídica del principio de la territorialidad de la norma tributaria, como resultado de la soberanía fiscal del Estado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, no esta demás mencionar que el eminente jurisconsulto Valdez Costa en su Libro Estudios de Derecho Tributario Internacional menciona que los principios que tienen en cuenta el lugar en que se utilizan los derechos y créditos o el de la prestación de los servicios, dan lugar a problemas de aplicación y en determinados supuestos no reflejan fielmente el concepto de fuente que se adecua a los intereses de los países de la zona, inconveniente este que se presenta con significativa intensidad en los casos de rentas originadas por servicios de asistencia técnica, intereses y rentas de servicios personales”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En lo referente a si los intereses o recargos de precio por pagos diferidos integran el precio de venta o por si el contrario son prestaciones independientes, jurídicamente calificables como intereses, menciona que la tendencia actual es considerarlos como parte integrante del precio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo en la Argentina, la Cámara Federal sostuvo que los intereses de financiación deben considerarse incluidos en el precio de las ventas a crédito, apoyado en el hecho de que no hace distinción alguna en cuanto a que el precio mayorista a tener en cuenta debe ser al contado o con pago diferido, agregando que ante la objetividad de la norma es de rigor que su determinación se efectúe acorde con la naturaleza o características de la operación, atento a que dichos valores pueden variar según que las concertaciones respectivas fueren de pago contado o diferido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce que los intereses de financiación constituyen parte integrante del precio de ventas a credito y que en tal sentido al igual que las diferencias de cambio, ingresos gravados por el Impuesto a la Renta previsto en el Capitulo I Título I de la Ley Nº 125/91, por configurarse de fuente paraguaya. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, este Consejo Consultivo se ratifica en los términos de la Nota SSET/CC Nº XX de fecha 20 de diciembre de 2004 y recomienda denegar la solicitud de reconsideración planteada por la firma XXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

